
» Soletin Oficial
DE LA PROVINCIA DE BURGOS

SUSCRIPCION
SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO DOMINGOS Y FESTIVOS

Director: Diputado Ponente D. Eusebio Barañano Martínez

ADMINISTRACION: EXCMA. DIPUTACION PROVINCIAL

Ejemplar: 20 pesetas De años anteriores: 50 pesetas

Año 198Î Sábado 12 de diciembre Número

3.000
2.000
1.000

ptas.
ptas.
ptas.

10 ptas. palabra
250 ptas. mínimo

Anual 
Ayuntamientos
Trimestral ... .

FRANQUEO CONCERTADO
Núm. 09/2

Di

DIPUTACION PROVINCIAL DE BURGOS

SERVICIO DE COOPERACION Y PLANES PROVINCIALES

CONTRATACION DIRECTA DE OBRAS

Autorizada la contratación directa de obras incluidas en Planes Provinciales, en las Oñcinas de este 
Servicio se hallan expuestos los proyectos de las obras que a continuación se relacionan y para las cuales 
se admitirán ofertas hasta las 12,30 del próximo día 23 de diciembre.

Para concurrir a estas obras es preciso que el Contratista esté en posesión del «Documento de Ca
lificación Empresarial», estando dispensados de prestar fianza provisional quienes, además de presentar 
el documento antes mencionado, acrediten estar «Clasificados» en los términos que dispdne el R. D. 1883/ 
79 de 1 de junio.

La Diputación se reservará el derecho de adjudicar las obras al Contratista que estime más idóneo, 
suscriba o no la oferta más ventajosa.

Tipo de Obra.-Localidad Licitación Provisional

Abastecimiento de aguas, distribución y saneamiento en Castrillo de Bezana ... 5.989.696 119.794
Idem, en Torrelara  7.519.715 150.394
Idem, en Quintanalara  6.400.251 128.005
Idem, en Bezana .......................... 6.996.079 139.922
Idem, en Fuenteodra  6.544.584 130.891
Idem, en Humienta  5.683.784 113.676
Camino, en Fuenteurbel  4.328.787 86.576
Idem, en Villanueva de Carazo  4.466.958 89.339
Idem, en La Revilla y Ahedo  2.500.000 50.000
Idem, en Quintanalara  2.934.861 58.697
Idem, en Hacinas  1.000.000 20.000
Idem, en La Gallega  1.200.000 24.000
Idem, en Villarmentero  2.000.000 40.000
Pavimentación en San Martín de Rubiales  2.598.900 51.978
Idem, en San Llórente de la Vega  6.498.978 129.979
Idem, en Sotresgudo  5.997.033 119.940

Burgos, 10 de diciembre de 1981. — El Presidente, Francisco Montoya Ramos.
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DIPUTACION PROVINCIAL

Resolución del Tribunal Calificador 
del Concurso-Oposición libre con
vocado por la Excma. Diputación 
Provincial de Burgos para proveer 
en propiedad una plaza de Inge
niero de Caminos, Canales y Puer
tos, por la que se fija el lugar, 
día y hora en que habrá de tener 
lugar el desarrollo del primer ejer
cicio, así como el orden de actua
ción de los Opositores.

En cumplimiento de lo estableci
do en la Base sexta de la convoca
toria del Concurso - Oposición para 
proveer en propiedad una plaza de 
Ingeniero de Caminos, Canales y 
Puertos de la Corporación Provin
cial se ha constituido con fecha 2 
de diciembre, el Tribunal que ha de 
juzgar este concurso-oposición, acor
dando fijar el día 12 de enero de 
1982, a las once horas y en el Pa
lacio Provincial, para la celebración 
del primer ejercicio.

También acordó que una vez fi
nalizado, se procederá por los Opo
sitores a la lectura pública del ejer
cicio realizado, para lo cual se se
guirá el siguiente orden, obtenido 
mediante sorteo:
1. Monasterio Pérez, Santiago
2. Planas Roca, Fernando
3. Ruigómez Peña, Francisco
4. Sainz García, David Carlos
5. Suazo Arconada, Manuel
6. Varona Barbero, Jesús Angel
7. Corpión Azpitarte, Antonio
8. Gárate García, Ignacio

Lo que se hace público para co
nocimiento de los interesados.

Burgos, 4 de diciembre de 1981. 
El Secretario del Tribunal, D. Jo
sé María Vicente Izquierdo. — V.° 
B.°: El Presidente, D. Victoriano 
Aguirrebeña Alonso.

El limo. Sr. Presidente de la 
Excma. Diputación Provincial de 
Burgos, por Decreto núm. 7119 de
l.°  de diciembre de 1981, ha re
suelto modificar la designación de 
la Presidencia del Tribunal que ha 
de juzgar la Oposición libre con
vocada para proveer en propiedad 
una plaza de Ingeniero Industrial 
de la Corporación, quedando en 

consecuencia, de la siguiente ma
nera :

Presidente. — Titular: D. Fran
cisco Montoya Ramos, Presidente 
de la Excma. Diputación Provincial.

Suplente: D. Victoriano Aguirre
beña Alonso, Presidente de la Co
misión de Asuntos de Personal.

Lo que se hace público en este 
«Boletín Oficial» de la provincia pa
ra conocimiento de los interesados, 
concediéndose un plazo de quince 
días hábiles, contados a partir del 
siguiente en que aparezca publica
do un extracto de esta resolución 
en el «Boletín Oficial del Estado», 
para que puedan recusar a los miem
bros del Tribunal cuando, a su jui
cio, concurran las circunstancias 
previstas en el art. 20 de la Ley 
de Procedimiento Administrativo, 
de acuerdo con lo estipulado en la 
Base Quinta de la convocatoria.

Burgos, 4 de diciembre de 1981. 
El Presidente, Francisco Montoya 
Ramos.—El Secretario, Julián Agut 
F ernández-V illa.

Procidencias Judiciales
BURGOS

Juzgado de Primera Instancia 
número dos

Don José Luis López-Muñiz y Go- 
ñi, Magistrado-Juez de Primera 
Instancia número dos de la ciu
dad de Burgos y su partido.
Hago saber: Que en este Juzgado 

se tramitan autos de juicio ejecuti
vo número 256 de 1981, a instancia 
de la empresa Melzer y Echevarri, 
S. L., representada por la Procura
dora doña Concepción Santamaría 
Alcalde, contra Luminosos Dor, So
ciedad Limitada, de Burgos, sobre 
reclamación de cantidad y en reso
lución de esta fecha, se ha acorda
do sacar a pública subasta por pri
mera vez, los bienes embargados a 
la empresa demandada, que a conti
nuación se indican, habiéndose se
ñalado para que tenga lugar, el día 
21 del actual y hora de las once en 
la sala audiencia de este Juzgado, 
con arreglo a las siguientes condi
ciones:

1. a Todo licitador que desee to
mar parte en la subasta deberá con
signar en la mesa del Juzgado, el 
10 por 100 del precio de tasación, 
sin cuyo requisito no será admitido.

2. a No se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes del 
precio de tasación.

3. a Que los vehículos objeto de 
subasta, se encuentran en poder de 
la empresa demandada.

Bienes objeto de subasta

1. Un camión marca Ebro, ma
trícula BU-8.151-C, tasado en tres
cientas veinticinco mil pesetas.

2. Una furgoneta también marca 
Ebro, matrícula BU-9043-D, tasada 
en cuatrocientas diez mil pesetas.

Dado en Burgos, a primero de di
ciembre de mil novecientos ochen
ta y uno.—El Magistrado-Juez, Jo
sé Luis López-Muñiz y Goñi. — El 
Secretario (ilegible).

7267.-2.250,00

ANUNCIOS OFICIALES
Ministerio de Obras Públicas

Comisaría de Aguas de la 
Cuenca del Duero

Concesión de Aguas públicas

Habiéndose formulado la peti
ción que se reseña en la siguiente:

NOTA

Nombre del peticionario: Junta 
Vecinal de Salazar de Amaya (Bur
gos).

Clase de aprovechamiento: Abas
tecimiento.

Cantidad de agua que se pide: 
0,50 litros por segundo.

Corriente de donde ha de deri
varse: Manantial afluente del arro
yo Tobares.

Término municipal en que radi
carán las obras: Sotresgudo (Bur
gos).

De conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 11 del'R. D. Ley de 
7 de enero de 1927, modificado por 
ol de 27 de marzo de 1931 y dispo
siciones posteriores concordantes, 
se abre un plazo, que terminará a 
las trece horas del día en que se 
cumplan 30 naturales y consecuti
vos desde la fecha siguiente, indu- 



B. O. DE BURGOS 12 DICIEMBRE 1981. — NUM. 283 PAG. 3

sive, a la publicación del presente 
anuncio en el «Boletín Oficial del 
Estado».

Durante este plazo, y en horas 
hábiles de oficina, deberá el peti
cionario presentar en las oficinas 
de esta Comisaría de Aguas, sitas 
en la calle de Muro, 5, Valladolid, 
el proyecto correspondiente a las 
obras que trata de ejecutar. Tam
bién se admitirán en dichas ofici
nas y en los referidos plazo y hora, 
otros proyectos que tengan el mis
mo objeto que la petición que se 
anuncia o sean incompatibles con 
él. Transcurrido el plazo fijado no 
se admitirá ninguno más en com
petencia con los presentados.

La apertura de proyectos, a que 
se refiere el artículo 13 del R. D. 
Ley antes citado, se verificará a las 
trece horas del primer día labora
ble siguiente al de terminación del 
pazo de 30 días antes fijado, pu- 
diendo asistir al acto todos los pe
ticionarios y levantándose de ellos 
el acta que prescribe dicho artícu
lo, que será suscrita por los mis
mos.

Valladolid, 2 de noviembre 1981. 
El Ingeniero Comisario de Aguas, 
César Luaces Saavedra.

6937.-2.590,00

APUNTAMIENTO DE BURGOS
El Excmo. Ayuntamiento pleno 

en sesión celebrada el día 5 de no
viembre de 1981, aprobó por una
nimidad el siguiente dictamen que 
extractado dice así:

Primero.— Ratificar el acuerdo 
plenario de este Ayuntamiento de 
fecha 13 de diciembre de 1978, en 
el sentido de modificar la vigente 
plantilla orgánica de funcionarios 
de la Corporación a fin de incluir 
en la misma una plaza a crear de 
Viceinterventor, corre spondiente 
al Cuerpo Nacional de Intervento
res de primera categoría.

Segundo.— Asimismo, se ratifica 
la amortización de la plaza de Jefe 
de Contabilidad, que figura con el 
número 68 de la plantilla de fun
cionarios, vacante desde el año 
1978, y cuya plaza estaba declara
da «a extinguir».

Tercero.— Comunicar el presen
te acuerdo al Gobierno Civil de la 
Provincia, en cumplimiento de lo 
dispuesto en el número 2 del ar
tículo 5P del Real Decreto Ley 3/ 
1981, de 16 de enero, en concordan

cia con el artículo l.° del Real De
creto 186 /1981, de 5 de febrero. 
Asimismo, la presente modificación 
de la plantilla orgánica deberá ser 
publicada en el Boletín Oficial de 
la provincia, como condición in
excusable para su efectividad, se
gún prescribe el número 1 del ar
tículo 29 del Real Decreto 3046/ 
1977, de 6 de octubre, en concor
dancia con el número 3 del artícu
lo 13 del Reglamento de Funcio
narios.

Burgos, 26 de noviembre de 1981. 
El Alcalde, José María Peña San 
Martín.

AYUNTAMIENTO DE ARANDA DE 
DUERO

Convocatoria para la provisión en 
PROPIEDAD, MEDIANTE OPOSICIÓN LI
BRE DE UNA PLAZA VACANTE DE GUAR
DIA de la Policía Municipal con 

CONOCIMIENTOS ADMINISTRATIVOS

BASES
Primera. — Objeto de la convo

catoria. El objeto de esta convoca
toria es proveer en propiedad, por 
el sistema de oposición una plaza va
cante de guardia de la Policía Mu
nicipal de este Ayuntamiento, con 
conocimientos de Administrativos.

Esta oposición estará regulada 
por la Ley de Régimen Local, Re
glamento de Funcionarios de Admi
nistración Local y por las presentes 
bases.

La plaza que se convoca perte
nece al subgrupo de la Policía Mu
nicipal dentro del personal de Ser
vicios especiales y está encuadra
da dentro del nivel 4, coeficiente 
1,7.

Segunda. — Requisitos para ser 
aspirante.

a) Ser español, mayor de 18 
años y no exceder de 30 en el pla
zo de presentación de instancias.

b) Estar en posesión del certifi
cado de estudios medios, bachiller 
elemental o similar.

c) Haber observado buena con
ducta y carecer de antecedentes pe
nales.

d) No estar incurso en ninguno 
de los supuestos de incapacidad o 
incompatibilidad previstos en los 
artículos 36 y 37 del vigente Re
glamento de Funcionarios de Admi
nistración Local.

Se considera incompatible el ejer
cicio del cargo de guardia de la 

Policía Municipal con el desempeño 
de otras funciones en servicios que 
gestione la Corporación Municipal.

e) No haber sido separado me
diante expediente disciplinario del 
servicio del Estado o de la Admi
nistración Local, ni hallarse inhabi
litado para el ejercicio de las fun
ciones públicas.

f) No padecer enfermedad o de
fecto físico que impida el normal 
ejercicio de la función.

g) Tener una talla. mínima de 
1,600 metros.

h) Se valorará el estar en pose
sión del carnet de conducir.

Tercera. — Solicitudes. Las ins
tancias solicitando tomar parte en 
la oposición en la que los concur
santes deberán manifestar que reú
nen todas y cada una de las con
diciones exigidas en la base segun
da, así como alegar los méritos que 
posean adjuntando la documentación 
acreditativa de los mismos, se diri
girán al Presidente de la Corpora
ción y se presentarán en el Regis
tro General de ésta, debidamente 
reintegrada durante el plazo de 30 
días hábiles contados al siguiente al 
que aparezca el anuncio de convo
catoria en el «Boletín Oficial del 
Estado».

Las instancias podrán presentarse 
en la forma que determina el ar
tículo 66 de la Ley de Procedimien
to Administrativo. Si alguna de las 
instancias adoleciera de algún de
fecto, se requerirá al interesado, de 
conformidad a lo dispuesto en el 
art. 71 de la Ley de Procedimiento 
Administrativo para que en el pla
zo de diez días hábiles, subsanase 
la falta con apercibimiento de que 
si así no lo hiciere, se archivará, 
sin más trámites, su instancia.

Los derechos para formar parte 
en la oposición, que se fijan en la 
cantidad de 1.000 pesetas, serán sa
tisfechos por los opositores al pre
sentar la instancia mediante ingreso 
directo en la Depositaría Municipal 
o mediante giro postal, en cuyo ca
so deberá hacerse constar en la ins
tancia.

Cuarta. — Admisión de candida
tos. Terminado el plazo de presen
tación de instancias, la Presidencia 
de la Corporación aprobará la lis
ta provisional de los aspirantes ad
mitidos y excluidos que se hará pú
blica en el «Boletín Oficial» de la 
provincia y será expuesta en el Ta
blón de Edictos de la Corporación, 
concediéndose un plazo de quince 
días a efectos de reclamaciones, las 
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cuales, caso de haberlas, serán acep
tadas o rechazadas en la resolución 
por la que se apruebe la lista defi
nitiva que será hecha pública, igual
mente en la forma indicada.

Quinta. — Tribunal calificador. 
El Tribunal Calificador está consti
tuido en la siguiente forma:

Presidente: El de la Corporación 
o miembro en quien delegue.

Vocales: El Jefe de la Policía Mu
nicipal, un representante del profe
sorado Oficial del Estado, un repre
sentante de la Dirección General de 
Administración Local, un represen
tante de la Jefatura Provincial de 
Tráfico y un representante del Con
sejo General de Castilla y León.

Secretario. — El Secretario de la 
Corporación o miembro en quien 
delegue. El Tribunal quedará inte
grado además por los suplentes res
pectivos que simultáneamente con 
los titulares habrán de designarse 
y para el Secretario del Tribunal y 
vocalías de los mismos no delega- 
bles.

La designación de los miembros 
del Tribunal se hará pública en el 
«Boletín Oficial» de la provincia, asi 
como en el Tablón de Edictos de 
la Corporación. Los opositores po
drán recusar a los miembros del 
Tribunal cuando concurran circuns
tancias previstas en el art. 20 de la 
Ley de Procedimiento Administrati
vo, el Tribunal no podrá constituir
se sin la asistencia de cuatro miem
bros titulares o suplentes indistinta
mente y deben adoptar sus decisio
nes por mayoría de los presentes.

Igualmente el Tribunal estará fa
cultado para resolver cualquier duda 
que pueda surgir durante la celebra
ción de la oposición y en particu
lar para dictar normas que puedan 
conducir a la resolución del mismo.

Quinta. —- Comienzo y desarrollo 
de la oposición. Los opositores se
rán convocados para cada ejercicio 
en llamamiento único, salvo en ca
so de fuerza mayor, debidamente 
justificados y apreciados libremente 
por el Tribunal.

Los ejercicios de la oposición se
rán eliminatorios, para lo que el 
opositor no podrá pasar a realizar 
un ejercicio sin haber aprobado el 
anterior.

1. Este ejercicio consistirá en 
una copia a máquina durante diez 
minutos de un texto que facilitará 
el Tribunal, a una velocidad míni
ma de 250 pulsaciones por minuto. 
Se calificará la velocidad desarrolla
da, la limpieza y exactitud de lo co

piado y la corrección que presente 
el escrito.

2. Consistirá en desarrollar por 
escrito durante un período máximo 
de sesenta minutos, un tema señala
do por el Tribunal de entre los del 
programa, con amplia libertad en lo 
que se refiere a su exposición.

3. Este ejercicio consistirá en 
contestar oralmente en un período 
máximo de cuarenta y cinco minu
tos tres temas extraídos al azar, dos 
de la primera parte y uno de la se
gunda de entre los del programa 
anexo a la convocatoria. La realiza
ción de las pruebas de este ejercicio 
será pública y se valorarán los co
nocimientos sobre los temas expues
tos.

Concluida la exposición de los te
mas, el Tribunal podrá dialogar con 
el concursante sobre materias obje
to de los mismos y pedirle cualquie
ra otras explicaciones complementa
rias. El diálogo tendrá una duración 
máxima de diez minutos.

Sexta. — Puntuaciones. Las 
puntuaciones otorgadas por los 
miembros del Tribunal serán de ce
ro a diez puntos para cada uno de 
los ejercicios de que consta el exa
men, obteniendo la medida aritmé
tica para determinar la de cada uno 
de los aspirantes.

Séptima.—Orden de clasificación. 
El orden de clasificación definitivo 
estará determinado por la suma de 
puntuaciones obtenidas en los co
rrespondientes ejercicios, obteniendo 
la puntuación media de las mismas 
al ser dividida por el número de 
ejercicios realizados.

Este orden constará en una lista 
que se hará pública en el Tablón 
de anuncios de la Corporación.

Octava. — Relación de aproba
dos. Terminada la calificación dé 
la oposición, el Tribunal elevará a 
la Alcaldía Presidencia la propues
ta de nombramiento en favor de 
aquellos que reuniendo las condi
ciones exigidas en la base de esta 
convocatoria, hayan obtenido las 
mejores puntuaciones.

Dicha propuesta, una vez acepta
da por la Alcaldía Presidencia, se 
notificará a los interesados quienes 
deberán presentar en el plazo im
prorrogable de treinta días hábiles, 
a contar de la recepción, salvo fuer
za mayor debidamente justificada, 
los documentos acreditativos del 
eumplimiento de las condiciones es
tablecidas en la base 2.a de esta 
convocatoria. Presentados por los 
opositores propuestos dentro del 

plazo hábil los documentos referi
dos anteriormente, se adoptará la re
solución de nombramiento a su fa
vor como guardia de la Policía 
Municipal con conocimientos admi
nistrativos de este Ilustre Ayunta
miento por la Alcaldía Presidencia.

Si el opositor propuesto no pre
sentara la documentación den
tro del plazo señalado, salvo casos 
de fuerza mayor, perderán todos los 
derechos de la propuesta, sin per
juicio de la responsabilidad en que 
hubieran podido incurrir, por false
dad de la instancia.

En este caso la Presidencia de la 
Corporación formulará una pro
puesta a favor de aquel aspirante 
que habiendo aprobado los ejerci
cios figure en segundo lugar.

Una vez acordado el nombramien- 
el aspirante deberá tomar posesión 
de su cargo en un plazo de treinta 
días hábiles a partir del día siguien
te en que le sea notificado el nom
bramiento.

De no tomar posesión en el plazo 
indicado sin causa justificada, que
dará en situación de cesante.

Contra las presentes bases, podrán 
los interesados interponer recurso de 
reposición ante este Ilustre Ayunta
miento dentro del plazo de un mes 
a partir del siguiente día al de la 
publicación en el «Boletín Oficial» 
de la provincia.

Aranda de Duero, octubre de 
1981. — El Alcalde, Ricardo García 
y García Ochoa.

PROGRAMA

1. Organismos oficiales que in
tervienen en materia de circulación. 
La Policía de circulación. Faculta
des de los Alcaldes en materia de 
circulación.

2. El Código de la Circulación: 
Concepto. Naturaleza y fines. Defi
niciones.

3. Normas generales de circula
ción: Disposiciones generales. Sen
tido de circulación. Parada, puesta 
en marcha y marcha atrás. Prefe
rencia de paso.

4. Normas generales de circula
ción. Vías en reparación. Parada. 
Estacionamiento. Carga y descarga.

5. Circulación urbana: Normas 
generales de circulación. Detención 
y estacionamiento. Carga y descar
ga. Señalización.

6. Circulación de peatones, bici
cletas y ciclomotores : Normas ge
nerales de circulación. Circulación 
de animales. Vehículos de tracción 
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animal: Normas referentes a los 
vehículos y a los conductores.

7. Circulación de automóviles: 
Clasificación. Requisitos administra
tivos y técnicos. Los servicios pú
blicos de viajeros. Circulación de 
tractores agrícolas.

8. Alumbrado y señalización óp
tica de los vehículos: Clasificación, 
descripción y utilización.

9. Permisos de conducción : Con
cepto y clases. Facultades que con
fieren. Licencias de conducción.

10. Denuncias por infracciones 
en materia de circulación: La in
fracción y sus clases. Procedimien
to sancionador: Iniciación, desarro
llo y terminación. Retirada de los 
vehículos de la vía pública. Retira
da del permiso de conducción.

11. Señales de circulación: Con
cepto y características. Clases: Ver
ticales, horizontales y luminosas.

12. Accidentes de tráfico: Con
cepto y clases. Actuación inmediata 
y actividades administrativas.

13. Tráfico y Policía Municipal: 
Organización y misiones. Servicios 
a realizar: Regulación del tráfico, 
denuncias de infracciones e inves
tigación de accidentes.

14. Documentos de los vehícu
los: Permiso de circulación, tarjeta 
de inspección técnica y seguro obli
gatorio. Casos especiales. Placa de 
matrícula.

15. Documentos de los conduc
tores: Permiso y licencia de con
ducción.

16. La infracción de tráfico. El 
procedimiento sancionador. La de
nuncia. El escrito de descargo. El 
recurso de alzada. Infracciones en 
las vías urbanas. Procedimiento es
pecial para no residentes. Medidas 
precautorias.

17. Técnica de tráfico: Ordena
ción y regulación. Velocidad: Con
cepto y clases. Medición de la ve
locidad: métodos. Densidad: Defi
nición. Distancia e intervalo. Rela
ción entre velocidad, intensidad y 
densidad . Capacidad : Definición. 
Niveles de servicio. Indice de con
gestión. Medidas para aumentar la 
capacidad.

18. Medidas de ordenación del 
tráfico. Sentidos únicos: ventajas e 
inconvenientes y condiciones para 
implantarlos. Giros a la izquierda: 
inconvenientes y maneras de supri
mirlos. Transporte público: El ca
rril solo BUS. Estacionamiento: Mo
do de estacionar. Demanda de es
tacionamiento. Inventario de plazas. 

Prohibición de estacionar. Circula
ción de peanotes. Aceras. Pasos de 
peatones. Islas de peatones. Inves
tigación de la intensidad peatonal. 
Elementos de ordenación. De la cir
culación de vehículos. De la circu
lación de peatones. Del estaciona
miento.

19. Medidas de regulación del 
tráfico. Intersecciones: Preferencia 
de paso. Regulación por agente. Se
máforos: Ventajas e inconvenien
tes. Tipos de semáforos. Criterios 
para su instalación. Ciclo: Deter
minación. Fases de giro. Coordina
ción de semáforos. Sistema: Simul
táneo continuo, simultáneo alterna
tivo y progresivo. Desfase entre ci
clos. Estacionamiento. Zona azul. 
Parquímetros. Carga y descarga.

20. Accidentes de tráfico: Con
cepto, clases y causas. Regulación 
en el Código. Investigación de ac
cidentes. Concepto y métodos. Des
arrollo de la investigación. Recons
trucción. Informes. Actuación de la 
Policía Municipal: Práctica de dili
gencias. El atestado. El informe téc
nico: Contenido y forma. Croquis: 
Escalas. Ejes y puntos de referen
cia. Croquis del cuestionario esta
dístico. Velocidad: métodos de in
vestigación. Prevención de acciden
tes. Puntos negros: Detección y eli
minación.

ANEXO II

21. El Estado. Elementos del Es
tado La desviación de poderes. Or
ganización política del Estado Espa
ñol.

22. El sistema Constitucional. El 
poder Constituyente. La Constitu
ción de noviembre de 1978. El Tri
bunal Constitucional.

23. La regulación de los dere
chos y deberes fundamentales de la 
persona en la actual Constitución 
Española.

24. Las Cortes Generales. Cáma
ras. La función legislativa. El Go
bierno y la Administración. La Ad
ministración de Justicia.

25. La Organización Territorial 
Española. Las Comunidades autóno
mas.

26. La Administración Local. 
Concepto y evolución en España. En
tidades que comprende.

27. El Derecho Administrativo. 
Fuentes. La ley. El Reglamento: 
Concepto y clases.

28. Obligaciones municipales. 
Los servicios públicos locales y re
formas de gestión.

29. Organos de Gobierno Muni
cipales. El Ayuntamiento Pleno. La 
Comisión Permanente. El Alcalde y 
los Concejales.

30. El Procedimiento Adminis
trativo. Particuladidades en relación 
con la Administración Local.

31. La función pública en gene
ral. Los funcionarios de las entida
des Locales. Organización de la Fun
ción Púbica Local. Los grupos de 
funcionarios de la Administración 
Especial y General de las Entidades 
locales.

32. La responsabilidad de la Ad
ministración. Fundamentos y clases 
La responsabilidad de los funciona
rios. Régimen Disciplinario.

AYUNTAMIENTO DE CASTRILLO 
MATAJUDIOS

La Corporación Municipal, en se
sión plenaria celebrada el día 22 
de octubre de 1981, por el voto fa
vorable de la mayoría absoluta le
gal de los miembros, que la inte
gran, de conformidad con el quó- 
rum fijado en el artículo 3, apar
tado 2, letra g), del Real Decreto- 
Ley 3/1981, de 16 de enero, adoptó 
acuerdo de aprobación del presu
puesto Municipal Ordinario para el 
ejercicio de 1981 contra el que no 
se presentó reclamación alguna du
rante el plazo de exposición, y cu
yo resumen por Captíulos es el si
guiente:

Estado de gastos
A) Operaciones corrientes
1. —Remuneraciones del personal,

187.337 pesetas.
2. —Compra de bienes corrientes 

y de servicios, 580.000 pesetas.
3.—Intereses, 40.000 pesetas.
B) Operaciones de capital
7.—-Transferencias de capital, pe

setas, 5.000.
Total del presupuesto preventivo, 

812.331 pesetas.
Estado de ingresos

A) Operaciones corrientes
1. —Impuestos directos, 67.809.
2. —Impuestos indirectos, 26.256.
3. —Tasas y otros ingresos, pese

tas, 69.372.
4. —Transferencias corrientes, pe

setas, 275.000.
5. —Ingresos patrimoniales, pese

tas, 373.300.
Total del presupuesto preventivo,

812.337 pesetas.
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Lo que se publica en cumplimien
to de lo dispuesto en el artículo 13, 
apartado 2, del Real decreto-Ley 
3/1981, de 16 de enero.

En Castrillo Matajudíos, a 23 
de octubre de 1981. — El Alcalde, 
A Calleja.

AYUNTAMIENTO DE 
CASTELLANOS DE CASTRO

La Corporación Municipal, en se
sión plenaria celebrada el día 21 de 
octubre de 1961, por el voto fa
vorable de la mayoría absoluta le
gal de los miembros que la inte
gran, de conformidad con el quo
rum fijado en el artículo 3, apar
tado 2, letra g), del Real Decreto- 
Ley 3/1981, de 16 de enero, adoptó 
acuerdo definitivo de aprobación 
del Presupuesto Municiapl Ordina. 
rio para el ejercicio de 1981, con
tra el que no se presentó reclama, 
ción alguna durante el plazo de ex
posición, y cuyo resumen por capí
tulos es el siguiente:

Estado de gastos

A) Operaciones corrientes
1. —Remuneraciones del personal, 

403.010 pesetas.
2. —Compra de bienes corrientes 

y de servicios, 285.000.
B) Operaciones de capital.
7.—Transferencias de capital, pe

setas, 5.000.
9.—Variación de pasivos financie

ros, 426.000.
Total del presupuesto preventivo, 

1.113.010 pesetas.

Estado de ingresos

A) Operaciones corrientes
1. —Impuestos directos, 46.663.
2. —Impuestos indirectos, 11.916.
3. —Tasas y otros ingresos, pe

setas, 183.831.
4. —Transferencias, corrientes, lie- 

setas, 262.200.
5. —Ingresos patrimoniales, pese

tas, 608.000.
Total del presupuesto preventivo, 

1.113.010 pesetas.
Lo que se publica en cumpli

miento de lo dispuesto en el. ar
ticulo 13, apartado 2, del Real De
creto-Ley 3/1981, de 16 de enero.

En Castellanos de Castro, a 22 
de octubre dg 1981. — El Alcalde, 
Bernardo Gómez.

AYUNTAMIENTO DE ITERO DEL 
CASTILLO

La Corporación Municipal, en se
sión plenaria celebrada el día 23 de 
octubre de 1981, por voto favora
ble de la mayoría absoluta legal de 
los miembros que la integran, de 
conformidad con el quórum fijado 
en el art. 3, apartado 2, letra g) del 
Real Decreto-Ley 3/1981, de 16 de 
enero, adoptó acuerdo definitivo de 
aprobación del Presupuesto Muni
cipal Ordinario para el ejercicio de 
1981, contra el que no se presentó 
reclamación alguna durante el pla
zo de exposición, y cuyo resumen 
por capítulos es el siguiente:

Estado de gastos

A) Operaciones corrientes.
1. Remuneraciones del personal, 

373.671 pesetas.
2. Compra de bienes corrientes 

y de servicios, 475.000 pesetas.
3. Intereses, 315.000 pesetas.
B) Operaciones de Capital.
7. Transferencias de capital, pe

setas, 5.500.
Total del presupuesto preventivo, 

1.169.171 pesetas.
Estado de ingresos

A) Operaciones corrientes.
1. Impuestos directos, 160.774.
2. Impuestos indirectos, 20.568.
3. Tasas y otros ingresos, pese

tas, 215.423.
4. Transferencias corrientes, pe

setas, 480.000.
5. Ingresos patrimoniales, pese

tas, 292.406.
Total del presupuesto preventivo, 

1.169.171 pesetas.
Lo que se publica en cumplimien

to de lo dispuesto en el artículo 13, 
apartado 2, del Real Decreto-Ley 
3/1981, de 16 de enero.

En Itero del Castillo, a 24 de 
octubre de 1981. — El Alcalde, Cé
sar Peña.

AYUNTAMIENTO DE QUEMADA

La Corporación Municipal, en se
sión plenaria celebrada el día 19 de 
noviembre 1981, por el voto favora
ble de la mayoría absoluta legal de 
los miembros, que la integran, de 
conformidad con el quórum fijado 
en el artículo 3, apartado 2, letra 

g), del Real Decreto-Ley 3/1981, de 
16 de enero, adoptó acuerdo defi
nitivo de aprobación del presupues
to Municipal Ordinario para el 
se presentó reclamación alguna du- 
ejercicio de 1981, contra el que no 
rante el plazo de exposición, y cu
yo resumen por capítulos es el si
guiente:

Estado de gastos

A) Operaciones corrientes
1. —Remuneraciones del personal, 

1.250.997 pesetas.
2. —Compra de bienes corrientes 

y de servicios, 758.800 pesetas.
4.—Transferencias corrientes, pe

setas, 1.000.
B) Operaciones de capital:
7.—Transferencias de capital, pe

setas, 124.913.
Total del presupuesto preventivo, 

2.135.710 pesetas.

Estado de ingresos

A) Operaciones corrientes.
1. —Impuestos directos, 214.549.
2. —Impuestos indirectos, 272.850.
4. —Transferencias corrientes, pe

setas, 1.029.139.
5. —Ingresos patrimoniales, pese

tas, 619.172.
Total del presupuesto preventivo, 

2.135.710 pesetas.
Lo que se publica en cumplimien

to de lo dispuesto en el artículo 13, 
apartado 2, del Real Decreto-Ley 
3/1981, de 16 de enero.

En Quemada, a 19 de noviem
bre de 1981. — El Alcalde (ile- 
gibleV

AYUNTAMIENTO DE MADRIGAL 
DEL MONTE

Instruido expediente sobre habi
litación y suplementos de créditos 
dentro del presupuesto municipal 
ordinario vigente, con aplicación 
del superávit resultante en el úl
timo ejercicio liquidado, se anun
cia su exposición al público por 
plazo de quince días hábiles, con
tados a partir del siguiente tam
bién hábil al de la inserción de este 
anuncio en el Boletín Oficial de la 
provincia, durante cuyo lapso de 
tiempo podrá ser examinado refe
rido expediente, y por las personas 
legitimadas para ello, formular las 
reclamaciones que se estimen per
tinentes.
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Lo que se publica en cumpli
miento y a efectos de lo dispuesto 
en el artículo 691.3 de la Ley de 
Régimen Local vigente.

Madrigal del Monte, a 5 de di
ciembre de 1981. — El Alcalde, 
Francisco García Santillán.

Aprobádo por este Ayuntamiento 
expediente inicial de transferencia 
de créditos núm. 1, dentro del Pre
supuesto Municipal Ordinario vigen
te, se anuncia su exposición al pú
blico, por plazo de quince días há
biles, contados a partir del siguiente, 
también hábil, al de la inserción de 
■este anuncio en el “Boletín Oficial” 
de la provincia, durante cuyo lapso 
de tiempo podrá ser examinado re- 
fer’do expediente, y por las perso
nas legítimas para ello, formular las 
reclamaciones que se estimen perti
nentes.

Lo que se publica en cumplimiento 
y a los efectos de lo dispuesto en 
los arts. 14, 15 y 16 de la Ley 40/ 
1981, de 28 de octubre.

Madrigal del Monte, a 5 de di
ciembre de 1981. — El Alcalde, 
Francisco García Santillán.

AYUNTAMIENTO DE 
QUINTANAPALLA

Instruido por este Ayuntamien
to expediente de suplemento y ha
bilitación núm. 1 de créditos den
tro del presupuesto municipal or
dinario vigente, con aplicación del 
superávit resultante en el último 
ejercicio liquidado, se anuncia su 
exposición al público por el plazo 
de quince días hábiles, contados a 
partir del siguiente también hábil 
al de la inserción de este anuncio 
en el Boletín Oficial de la provin
cia, durante cuyo lapso de tiempo 
podrá ser examinado el referido 
expediente, y por las personas le
gitimadas para ello, formulando 
las reclamaciones que se estiman 
pertinentes.

Lo que se publica en cumpli
miento y a efetos de lo dispuesto 
en el artículo 691.3 de la Ley de 
Régimen Local vigente.

Quintanapalla, 25 de noviembre 
de 1981.—El Alcalde (ilegible).

Igual anuncio hacen los Alcaldes 
de Atapuerca, Jurisdicción de San 
..Zadornil y Rubena.

Subastas v Concursos 
HWHMIENTO DE BURGOS

Objeto del concurso: Las obras 
de construcción de un Parque en el 
Polígono G-8 del Barrio de Gamo
nal.

Reclamaciones: Dentro de los 8 
días hábiles siguientes al de la pu
blicación de este anuncio en el Bo
letín Oficial de la provincia podrán 
interponerse reclamaciones contra el 
pliego de condiciones, procediéndo
se, en su caso, al aplazamiento de 
la licitación cuando resulte necesa
rio.

Tipo de licitación: 27.577.230,00 
pesetas, a la baja.

Garantías: La provisional por un 
importe de 217.876 pesetas y la de
finitiva en la forma reglamentaria.

Presentación de proposiciones: 
Deberá hacerse en el Negociado de 
Contratación de este Ayuntamiento 
en cualquiera de los días y horas há
biles contados a partir del siguien
te al de la publicación del anuncio 
de licitación en el Boletín Oficial 
del Estado y hasta las trece horas 
del día anterior al de la apertura 
de plicas.

Apertura de plicas: En el Salón 
de Sesiones de la Casa Consistorial 
a los 21 días hábiles contados a par
tir del siguiente al de la publica
ción del anuncio de licitación en el 
“Boletín Oficial del Estado” y a 
las trece horas.

Modelo de proposición

Don  
vecino de * con domici
lio en la calle  nú
mero . piso  en repre
sentación de la Empresa  

 enterado del anuncio publi
cado en el Boletín Oficial  

. número  corres
pondiente al día  de  
de 1981  Así como de 
las condiciones fijadas para optar 
al concurso de  
las cuales acepta en su totalidad el 
firmante, comprometiéndose  

 Burgos, fecha y 
firma.

Burgos, 7 de diciembre de 1981.— 
El Alcalde, José María Peña San 
Martín.

7269.—2.650,00

Objeto del concurso: El suminis
tro e instalación de un horno para 
la eliminación de animales en el ver
tedero Municipal. 

Reclamaciones: Dentro de los 8 
días hábiles siguientes al de la pu
blicación de este anuncio en el Bo
letín Oficial de la provincia podrán 
interponerse reclamaciones contra el 
pliego de condiciones, procediéndo
se en su caso, al aplazamiento de 
la licitación cuando resulte necesa
rio. 

Tipo de licitación: 11.000.000 de 
pesetas, a la baja.

Garantías: La, provisional por un 
importe de 135.000 pesetas y la de
finitiva en la forma reglamentaria.

Presentación de proposiciones: 
Deberá hacerse en el Negociado de 
Contratación de este Ayuntamiento 
en cualquiera de los días y horas 
hábiles contados a partir del si
guiente al de la publicación del 
anuncio de licitación en el “Bole
tín Oficial del Estado” y hasta las 
trece horas del día anterior al de 
la apertura de plicas. 

Apertura de plicas: En el Salón 
de. Sesiones de la Casa Consistorial 
a los 21 días hábiles contados a par
tir del siguiente al de la publica
ción del anuncio de licitación en el 
Boletín Oficial del Estado y a las 
trece horas.

Modelo de proposició
Don  

vecino de  con domi
cilio en la calle  
número  piso . en represen
tación de la Empresa  

. enterado del anuncio
publicado en el Boletín Oficial ... 

. número ...
.... correspondiente al día  de 

 de 19..., así como de 
las condiciones fijadas para optar 
al concurso de  
las cuales acepta en su totalidad el 
firmante, comprometiéndose  

. Burgos, fecha y
firma.

Burgos, 7 de diciembre de 1981. 
El Alcalde, José María Peña San 
Martín.

7270.—2.690.00

Objeto del concurso-subasta: La 
construcción de cuatro grupos de 14 
sepulturas en los patios de San Mi
guel, Santo Angel, San Ildefonso y 
Santa Victoria, del cementerio Mu
nicipal de San José.
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Reclamaciones: Dentro de los 8 
días hábiles siguientes al de la publi
cación de este anuncio en el Bole
tín Oficial de la provincia, podrán 
interponerse reclamaciones contra el 
pliego de condiciones, procediéndose 
en este caso, al aplazamiento de la 
licitación cuando resulte necesario.

Tipo de licitación: 9.534.001 pe
setas, a la baja.

Garantías: La provisional por un 
importe de 125.340 pesetas y la de
finitiva en la forma reglamentaria.

Presentación de proposiciones: 
En el Negociado de Contratación de 
la Secretaría General de este Ayun
tamiento durante las horas de ofi
cina, dentro del plazo de 20 días há
biles a contar del siguiente al de la 
publicación del anuncio de licitación 
en el último de los Boletines Ofi
ciales del Estado o de la Provincia, 
en que aparezca inserto, en dos so
bres cerrados, independientes, ca
da uno de ellos, con la inscripción 
general en su anverso: Pliego de 
Proposición para optar al concurso- 
subasta convocado por el Ayunta- 
nrento de Burgos relativo a Cons
trucción de cuatro grupos de 14 se
pulturas en los patios de San Mi
guel, Santo Angel, San Ildefonso y 
Santa Victoria, del cementerio Mu
nicipal de San José.

El primero de los sobres se sub
titulará “Referencias” y se inclui
rá en el mismo la documentación se
ñalada en la condición 11 del Plie
go. El segundo se subtitulará “Ofer
ta Económica” e incluirá la propo
sición ajustada al siguiente modelo:

Modelo de proposición

Don  
mayor de edad, estado .
profesión -................... > titular
del Documento Nacional de Identi
dad número  expe
dido en  el día  

 debidamente capacitado para 
contratar bajo su responsabilidad en 
nombre propio (si obra en represen
tación consignará en representación 
de  según 
poder bastante que acompaña), en
terado del anuncio del Excelentísi
mo Ayuntamiento de Burgos para el 
concurso-subasta de  

 publicado en el Boletín Ofi
cial de  nú
mero  del día  

 de los pliegos de condicio
nes, proyecto técnico y demás do

cumentos del expediente de contra
tación, cuyo contenido conoce y 
acepta en su integridad, se compro
mete a realizar las obras e instala
ciones de que se trata por el pre- 
c:o de  pesetas 
(en letra y número) (o bien con la 
baja del  por 
ciento sobre el tipo de licitación) 
si le es adjudicado el concurso-su
basta. Fecha y firma del licitador 
o apoderado.

Apertura de proposiciones: a) 
Primer período, sobres subtitulados 
“Referencias”: En la Casa Consis
torial de Burgos a las trece horas 
del día háb:l siguiente, transcurri
dos veinte desde la publicación de 
este anuncio en el Boletín Oficial 
último en que se inserte.

b) Segundo período, sobres sub
titulados “Oferta Económica”: En 
la Casa Consistorial de Burgos a la 
hora y día que se anunciará en el 
Boletín Oficial de la provincia de 
Burgos.

Burgos, 4 de diciembre de 1981. 
El Alcalde, José María Peña San 
Martín.

7271.-4.590,00

AYUNTAMIENTO DE BORDILLOS

Acordada por este Ayuntamiento, 
la enajenación de la antigua casa del 
Maestro, situada en la calle San Pe
dro, que linda por el Norte, calle 
San Pedro; Sur, Jesús Castillo; Este, 
Vicente Gutiérrez, y Oeste, calle 
Santa Ana, se hace público que la 
subasta correspondiente tendrá lu
gar en esta Casa Consistorial, a las 
doce horas del día que se cumplan 
21 hábiles, contados a partir del si
guiente al que aparezca este anuncio 
en el “Boletín Oficial” de la pro
vincia.

Tipo de licitación: Ciento treinta 
y un mil pesetas (131.000).

Presentación de plicas: En la Se
cretaría del Ayuntamiento, hasta las 
doce horas del día hábil anterior al 
señalado para la subasta.

Garantía provisional : Cinco mil 
trescientas pesetas.

Garantía definitiva : 6 % del im
porte de la adjudicación.

Modelo de proposiciones

D  de  años de edad, 
vecino de . calle de .
núm . titular del Documento
Nacional de Identidad núm  

enterado del pliego de condiciones 
económicas - administrativas, así co
mo de los documentos obrantes en 
el expediente, ofrece la cantidad de 

 pesetas (en letra y número), 
para la adjudicación la subasta de 
la casa del señor Maestro, en las 
condiciones exigidas por el Ayunta
miento.

Se adjunta resguardo de haber de
positado la cantidad de  pese
tas, en concepto de garantía provi
sional, así como declaración de no 
estar afecto por incapacidad.

(Fecha y firma).

Bordillos, 10 de noviembre de 1981. 
El Alcalde (ilegible).

7101.-2.390,00

Anuncios Particulares 
CAJA RURAL PROVINCIAL

Asamblea General Extraordinaria

Por acuerdo del Consejo Rector 
de esta Sociedad Cooperativa de 
Crédito Caja Rural Provincial de 
Burgos, en la reunión celebrada el 
30 de noviembre p./pdo., se convo
ca a los socios a Junta General Ex
traordinaria, que se celebrará en la 
sede social de la Entidad, sita en 
Burgos, plaza de España s/n., el día 
22 de diciembre de 1981, a las 13 ho
ras (una de la tarde) en primera 
convocatoria y a las 13,30 horas (una 
y media de la tarde) en segunda 
convocatoria, a fin de deliberar so
bre el siguiente:

Orden del día
1. » Lectura del Acta de la sesión 

anterior.
2. ° Propuesta del Consejo Rec

tor a la Asamblea de una emisión de 
cincuenta millones de pesetas de 
Aportaciones Voluntarias.

3. ° Ruegos y preguntas.
Cuantos informes y propuestas de

seen incluir los socios en el punto 
3.°, deberán formularse por escrito 
y tener entrada en la Secretaría de 
la Entidad, antes del día 19 de di
ciembre, a las catorce horas.

Burgos, 4 de diciembre de 1981. 
El Presidente, Pedro García Rome
ra.

7261.—1.690,00 
 

Imprenta Provincias


